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PRCW0eNTE 
!LORO ..... • N CI JO OCLIME10114TE 

darlo atentmeento.- 

o 

PLUOANINO,Diciembre 28 de 1990.- 

Al diono• 

Intondante Municipal 

ESCIBANJ ALCIDES SEQUELJ 

SU DESPA1/44.) '-  

De si más atenta consideración: 

Cumple en elevar a Vd.la O:DENANZA que 

este N.E:tierpo aprobó por unanimidad sobre tablas en lo Décima Sexta-

Sesión Jrdinaria -cuarta d. Prórroga- realizada el día 27 de Diciem-

bre de 1990,a1 considerar el Expediente:D-188-90 D.E.eleva Expte.D-- 

3519-90 YtCINJS C/NAMUNCUwA EISCALABiaN1 Y CO.;IENTES soLautoriza-

ción p/constituir consorcio y constatar DIST,IBUID0A DE. AGUA -- 

Sancionándose la siguiente: 

0 o:Di:MAN/á:  

iudlEalL0 1°-  neceado-eme el ente vecinal constituido baje la denoming 
alón de 1 4 JONSO;,J10 P.,J-E:0NSTACCIEXN DIST.13010),A-

DE AGUA CO«.1ENTL EN CALLE CEFE.d140 NAMUNCU.A ENTE SCALAD:IN1 Y --- 
CO,IENTE 00$ tIUAD.:AS AMBAS ACE2AS •els1 cual quedará integrado en la-
forma y por las personas que seguidamonto se consignen: 

Presidenta: MIGUEL DANTE LUCLJ 
jet:recorro: N01111 ESTUL, YANNLY 
Tesorero : .1a.03 NO.81.1-0 ALLENDE 
Vocales 	: jA,LJS -DEANDi PONCE 

RE:TO: .UDEN MEDINA 

IbITIC•ULO 2°-  Declárese de utilidad pública y de pago obligatorio pa-
ra loe propietarias y/o poseedores a título de dueno.le 

ejocueián de la obro referida en el artículo anterior.- 

it“TICUL0 3° -  C1 consorcio do marros sólo podrá encarar los trabajos-
deacriptos,dabiendo allanara* a las prescripciones quo- 

sobre el particular preeeptdo la Jrdeflansa General 	165/13. -  

.ATICULO 4°-  tomuniquese al Oepartatimatto Ejocutivo a sus efectos.- 

.ago propicia la d~tunidad para ealu- 
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